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StSCKlClÓN PARTICULAR
Es Córdoba: Un mee, 3 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

13,60— Un ato, 38.
Fuera de Córdoba; Un mea, 4 pesetea.—Trimestre, 11,25.—Seis 

meses, 22,60,—Un ato, 46.
Número suelto, 38 cénts, de peseta.
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La» Leye», ¿rdenet g antmeios 7«< te manden jmbl tear an 
lo» Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe pottlict 

( reopeetiao, por cuya eondacto se pasarán á tos editores de l ¡» 
mencionado» periádicos. (Okdekes de 2dkAbuil, d'w8ï 2i 
DB Octubre on 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros,

(Gaceta del día 28.)

SS. MM. el Rey y là Reina Regente 
(Q, D. G.) y Augusta Real FamiliR oon- 
tinúan eu esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

Ministerio de Gracia y Justicia.

TEXTO DE LA EDICIÓN

DEL 

CODIGO CIVIL
tnandada publicar por Real decreto de Ji del 

eorrienie en cumplimiento delà ley de JS 
de Mayo último.

(Continuación).

Loa Tríbunalra, ain embargo, podrán 
moderar la importancia de la indemu!" 
zación según las circan atan cías del 
caso.

Art. 1,890. Si el gestor delegare 
en otra persona todos ó algunos de tos 
deberes de su cargo, responderá de los 
actos del de egado, sin perjuioio de la 
obligación directa de éste para con el 
propietario del negocio.

La responsabilidad da los gestores, 
cuando fueren dosó más, será solidaria.

Art. 1,891. El gestor de negocios 
responderá del caso fortuito onau lo 
acometa operaciones arriesg.idas que 
que el dueño no tuviese costumbre de 
hacer, ó cuando nnbieae propuesto el 
interés do éste al suyo propio.

Art. 1.89'2. La ratificación de la 
gestión por parte del dueño del nego
cio produce loa efectos del mendafo ex
preso.

Art. 1.893. Aunque no hubiese ra
tificado expresara ente la gestión aja
na, el dueño de bienes ó negocios que 
aproveche las ventajas do ia misma será 
responsable de las obligaciones con 
traídas en su interés, é indemnizará al 
gestor los gastos necesarios y útiles 
que hubiese hecho y los perjuicios que 
hubiese sufrido en el desempeño de su 
cargo.

La tniema obligación le incunibtrá 
cuando la gestión hubiera tenido por 
objeto evitar algún perjuicio inminen

te y maLÍfiesto, anque de ella no resul
tase provecho alguno.

Art. 1.894. Cuando, sin conoci
miento del obligado á prestar alimen 
tos, los diese uu extraño,,éste tendrá 
derecho á redam-irlos de aquél, á no 
constar que los dtó por oficio de piedad 
y sin ánimo de reolamarloa.

Los gastos funerarios proporciona
dos á la calidad de la persona y á les 
usos de la localidad deberán ser satis
fechos aunque el difunto no hubiese 
dejado bienes, por aquellos qua en vida 
habrían tenido la obligación de ali- 
meniarle.

Sección segnnda. 
Del cobro de lo indebido.

Art. 1.896, Cuando se recibe algu
na cosa que no habla derecho á cobrar, 
y que por error ha sido indebídamente 
entregada, surge la obligación de res
tituiría.

Art. 1.896. El que acepta un pago 
indebido, si hubiera procedido de ma
la fe, deberá abonar al interés legal 
cuando se trate da capitales, ó los fru
tos percibidos ó debidos percibir cuan
do la sosa recí bida los produjere.

Además responderá de los menosca 
bos que la cosa haya sufrido por cual
quiera cansa, y de los perjuicios que se 
irrogaren al que la entregó, hasta que 
ia recobre. Nt se prestará el caso for
tuito cuando hubiese podido afectar 
del mismo mudo alas cosas, haHándo- 

-se en peder del que las entregó.
Art. 1.897. El que de buena fe hu

biera aceptado □» pago indebido de 
cesa cierta y determinada, sólo respon
derá de las desmejoras ó pérdidas de 
ésta y de su acoerioues, en cuanto por 
ellas se hubiese euriqueoido. Si la hu 
biese enajenado, restituirá el precio ó 
06ilerá la acción para acerlo efectivo.

Art. 1.898. En cuanto al abono de 
mejoras y gastos hechos por el que m- 
debidamente recibió la cosa, se estará 
á lo dispnesco en el tít. V del libro '2.° 

Alt. 1,899. Queda exento de la obli
gación de restituir el que, oreyeudo, de 
buena fe que se hada el pago por cuen
ta de un crédito legítimo y subsisten
te, hubiese ¡autilizado el titulo, ó de

jado prescribir la acóáón ó abandonado 
las prendas, ó cancelado las garantías 
de en derecho. El que pagó indebida*. 
mente sólo podrá dirigirás contra el 
verdadero deudor ó los fiadores respec
to de los cuales la acción estuviese viva.

Art. 1.900. La prueba del pago in
cumbe al que pretende haberío hecho. 
También corre á su cargo ia del error 
cnn que lo realizó, á menos que el da- 
maudado negare haber recibido la cosa 
que se le reclame. En este caso, justifi
cada por el demandante la entrega, 
queda relevado de toda otra prueba. 
Esto no limita el derecho del deman
dado para acreditar que le era debido, 
lo que se supone que recibió.

Art. 1,901. Se presume que hubo 
error en el pago cuando se entregó co
sa que nunca se debió ó que ya estaba 
pagada; pero aquel á quien le pida la 
devolución puede probar que la entre
ga se hizo á titulo de liberalidad ó por 
otra causa justa.

CAPÍTULO 11
He las obligaciones que nacen de culpa 

ó negligencia.
Art. 1.902. El que por acción ú 

omisión causa daño á otro, intervinien
do culpa ó negligencia, está obligado á 
reparar e1 daño cansado.

Art. 1,903. La obligación que im
pone el artículo anteriores eligible, no 
sólo por los actos ú omisión es de pro
pios, sino por los de aquellas personas 
de quienes se debe responder.

El padre, y por muerte ó incapaci
dad de ésta la madre, son responsables 
de los perjuicios causados por los hijos 
menores de edad que viven en su com
pañía.

Los tutores lo son de los perjuicios 
causados por los menores ó incapacita
dos que están bajo su autoridad y ha
bitan en su compañía.

Lo son igualmente los dueños ó di- 
r“ctore3 de un estabbcimiento ó Em
presa respecto de los perjuicios cansa
dos por sus dependientes en el servi
cio de los ramus en que los tuvieran 
empleados, ó cou raasión de sus fun
ciones.

El Estado es responsable en esíe 
concepto cuando obra por mediación 
de un agente especial, pero no cuando 
el daño hubiese sido causado por el 
fnneiouario á quien propiamente co
rresponds la gestión practicada, en cu
yo caso será aplicable lo dispuesto en 
el articulo anterior.

Son, por último, responsables loa 
maestros ó directores de artes y oficios 
respecto á los perjuicios causados por 
sus alumnos ó aprendices, mientras 
permanezcan bajo su custodia.

La responsabilidad ds que trata este 
artículo cesará cuando las personas en 
él mencionadas prueben que emplea
ron toda la diligencia de nn buen pa
dre de familia para prevenir el daño.

Art. 1.904. El qne paga el daño 
causado por sus dependientes puede 
repetír de éatoa lo que hubiese satis
fecho.

Art. 1.905. El poseedor de un ani
mal, 6 el que se sirve de él, es respon
sable de los perjuicios que causare, 
aunque se la escape ó extravíe. Sólo 
cesará esta responsabilidad en el caso 
de que el daño proviniera de fuerza 
mayor ó de culpa del que lo hubiese 
sufrido.

Art. 1.906. El propietario de una 
heredad de caza responderá del daño 
causado por ésta en las fincas vecinas, 
cua''do no haya hacho lo necesario pa- 
impedir su multiplicación ó cuando 
haya difioultado la acción da los due
ños Oe dichas fincas para perseguiría.

Art. 1,907. El propietario de un 
edífioio es responsable de los daños que 
resulten de la ruiua de todo ó parta de 
él, si ésta sobreviniere por falta da las 
reparaciones necesarias.

Art. 1.908. Igualmente responde
rán los propietarios de los daños cau
sados:

1 .® Por la explosión do máquinas 
que no hubiesen sido cuidadas con la 
debida diligencia, y la inflamación de 
sustuueias explosivas que no extuvie- 
seu colocadas en lugar seguro y ade
cuado.

2 .’ Por los hornos excaaivos, que
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los acreedores que, teniendo derecho de 
absienerae, hubiesen usado de él debi
damente, Tienen derecho da abstener- 
se los acreedores comprendidos en los 
artículos 1.922, 1.923 y 1924.

Art. 1.918. Cuando el convenio de 
quita y espera se celebre con acreedo
res de una misma clase, será obligato
rio para todos el acuerdo legal de la 
mayoría, sin perjuicio de la prelación 
respectiva de los créditos.

Art. 1.919. Si el deudor cumpliere 
el convenio, quedarán extinguidas sus 
obligaciones en los términos estipula
dos en ei mismo; pero, si dejare de 
cumplirlo en todo ó en parte, renacerá 
el derecho de los acreedores por Ias 
cantidades que no hubiesen percibido 
de su crédito primitive, y podrá cual
quiera de ellos pedir la declaración ó 
continuación del concu’'so.

Art. 1.920. No mediando pacto ex
preso en contrario entre deudor y 
aeredores, conservarán éstos su dere
cho, terminado el concurso, para co
brar, de los bienes que el deudor pue
da ulteriormente adquirir, la parte de 
crédito no realizada.

CAPÍTCLO U

De la clasificación de créditos.
Art. 1.921. Los créditos se olasifi 

carán, para su graduación y pago, por 
el orden y en los térraino-s que en este 
capitulo se establecen.

Art, 1.922. Con relación á determi 
nados bienes muebles del deudor, go
zan de preferencia:

1 .7 Loa créditos por oonstrucoión, 
reparación, conservación ó precio de 
venta de bienes moeblea que estén en 
poder del deudor hasta donde alcance 
el valor de los mismos.

2 .® Los garantizados con prenda 
que se halle en poder del ucreedor, so
bre la cusa empeñada y hasta donde al 
cauce so valor.

3 .® Los garantizados cou fianza de 
efectos ó valores, constituida en esta 
bleci miento público ó mercantil, sobre 
la fianza y por el valor de los efecLos de 
la misma.

4 .® Loa créditos por transporte, so
bre los efectos transportados, por el 
precio del mismo, gastos y derechos de 
conducción y conservación, hasta la 
entrega y durante treinta días después 
de ésta.

5 .® Los de hospedaje, sobre los 
muebles del deudor existentes en la po
sada.

6 .® Los créditos por semillas y 
gastos de cultivo y recolección antici
pados ai deudor, sobre los frutos de la 
cosecha para que sirvieron.

- 7.® Los créditos por alquileres y 
rentas de un año, sobre los bieneé 
muebles del arrendatario, existentes 
en Ia ñuca arrendada y sobre los frutos 
de la misma.

Sí los bienes muebles sobre que re
cae la preferencia hubieren sido sus
traídos, el acreedor podrá redamarios 
de quien los tuviere, dentro de! térmi
no de treinta dias contados desde que 
ocurrió la sustracción.

Art. 1.923, Con relación á determt- 
nados. bienes inmuebles y derechos 
reales del deudor, gozan de prefe
rencia:

sean nocivos á las personas ó 4 ia» pro 
piedades.

3 .“ Por la caída de árboles coloca 
dos en sitios de tránsito, cuando no sea 
ocasionada por fuerza mayor,

4 * Por las emanaciones de cloacas 
ó depósitos de materias infectantes, 
construidos sin Ias precauciones ade
cuadas al lagar en que estuviesen.

Art. 1.909. Si el daño de que tra
tan los dos artículos anteriores resul
tare por defecto do construcción, el 
tercero que lo sufra sólo podrá repetir 
contra el Arquitecto, ó en su caso con
tra el constructor, dentro del tiempo 
legal.

Art. 1.910, El cabeza de familia 
que habita una casa ó parte de ella, es 
responsatde de los daños causados por 
l;;s cosas que se arrojaren ó cayeren de 
la misma,

TÍTULO ,\V'II
DE LA OONCÜEKKNOIA T PKELACIÓK 

DE CEÉ HITOS

CAPÍTULO PELMERO 
Disposiciones generales.

Art. 1.911. Del cumplimiento de 
las obligaciones responde el deudor 
con todos sus bienes presentes y fu- 
tu roa.

Art. 1,912. El deudor puede solici
tar judicialmente de sus acreedores 
quita y espera de sus deudas, ó cual
quiera de las dos cosas; pero no produ
cirá efectos jurídicos el ejercicio de 
este derecho sino en los casos y en la 
forma previstos en la ley de enjuicis- 
mieuto civil.

Art. 4.913. El deudor cuyo pasivo 
fuese mayor que el activo y hubiese 
dejado de pegar sus obligaciones co
rrientes, deberá presentarse en con
curso ante el Tribunal competente lue
go que aquella situación le fuere cono
cida.

Art. 1.914. La declaración de con
curso incapacita al concursado para la 
adminisuación de sus biene.s y para 
cualquiera otra que por la ley le co
rresponda.

Será rehabilitado en sus derechos 
terminado el conourso, si de la califica
ción de éste no resultase causa que lo 
impida.

Art. 1.915. Por la declaración do 
concurso vencen todas las deudas á 
plazo del concursado.

Si llegaron á pagarse antes del tiem
po prefijado en la obligacíóu, sufrirán 
el descuento correspondiente al inte
rés legal del dinero.

Art. 1.916. Desde ia fecha de la de
claración de concurso dejarán de de
vengar interés todas las deudas del 
concursado, salvo los créditos hipote
carios y piguoratioios hasta donde al
cance su respectiva garantía.

Si resultare remanente después de 
pagado el capital de deudas, se satisfa
rán los intereses, reducidos al tipo le 
gal, salvo si el pactado fuere menor.

Art 1.917. Las convenios que c) 
deudor y sus acreedores celebraren ju- 
diúicialmente, con las formalidades de 
la ley, sobre la quita y espera, ó en el 
conourso, serán obligatorios para to
dos los concurrentes y para los que, ci
tados y notificados en forma, no hubie
ren protestado en tiempo, Se exceptúan

1 .® Los créditos á favor del Estado, 
sobre los bienes de los contri bu yen tas, 
por ei importe de la última anualidad; 
vencida y no pagada, de los impuestos 
que graviten sobre ellos,

2 .® Los créditos de los asegurado
res, sobre los bienes asegurados, por 
los premios del seguro de dos años, y 
si fuere el seguro mutuo, por los dos 
últimos dividendos que se hubiesen re
partido.

3 .® Los créditos hipotecarios y los 
rafacoiouarios, anotados é inscritos en 
el Registro de la propiedad, sobre los 
bienes hipotecados, ó que hubiesen si
do objeto de la refacción.

4 .® Lus créditos preventivamente 
anotados en el Registro da la propie
dad, en virtud de mandamiento judi
cial, por embargos, secuestros ó ejecu
ción de sentencias, sobre los bienes 
anotados, y sólo en cuanto á créditos 
posterioras.

5 .® Los refaccionarios no anotados 
ni inscritos, sobre los inmuebles á que 
la refacción se refiem, y sólo respecto 
á otros o-éditos distintoa da los expre
sados eu los cuatro números anteriores.

Art. 1,924. Con relación à los de
más bienes muebles ó inmuebles del 
deudor, gozan de preferencia:

1 .® Loa créditos à favor da la pro
vincia ó dal Municipio, por los impues
tos de la última anualidad vencida y 
no pagada, no comprendidos en el ar
tículo 1.923, núm. 1.®

2,® Los davengaJoB.
A Por gastos de justicia y de admi

nistración del coucurao en Interés co
mún de los acreedores, hechos con la 
debida autorización ó aprobación.

B Por loa funeraíea del deudor, se
gún el uso del lugar; y también los de 
su mujer y los de sus hijos constituidos 
bajo su patria^poteetad, sí no r-uvieaen 
bienes propioa,

C Por gastos de la última enferme
dad de las mismas personaa, causados 
en el último año, contado hasta el 
día del fallecimiento.

D Por jornales y salarios de depen
dientes y criados domésticos corres
pondientes al último año.

E Por an ti dp ado nos hechas el 
deudor, para si y su familia constituida 
bajo su autoridad, en comestibles, ves
tido ó calzado, en el mismo período de 
tiempo.

E Por pensiones alimenticias du
rante el juicio de conourso, á no ser 
que se funden en un título de mera li
beralidad.

3 .® Los créditos que sin privilegia 
especial consten:

.1. En escritura pública.
B , Por so uceada firme, si hubiese 

sido objeto de litigio.
Estos créditos tendrán preferencia 

entre sí por el orden de antigüedad de 
las fechas de las escrituras y de las 
sentencias.

Art. 1.925, No gozarán de prefe
rencia los oréilitos de coalquíera otra 
clase, ó por cualquiera otro título, no 
comprendidos en los artimío.i ante
riores.

CAPÍTULO III

De la prelación de créditos.
Art. 1.926. Los créditos que gozan

de preferencia con relación á determi
nados bienes muebles, excluyen á to
dos los demás hasta donde alcance el 
valor del mueble A que la preferencia 
se refiere.

Sí concurren dos ó más respecto á 
determinados muebles, as observarán, 
en cuanto á la prelación para su pago, 
Ia.s reglas siguientas:

1 ." El crédito pignoraticio excluye 
á los demás hasta donde alcance el va
lor de la cosa dada en prenda.

2 .® En el caso de fianza, si estuvie
re ésta legltimameato constituida á fa
vor de más de un acreedor, la prelación 
entre ellos se determinará por el orden 
de fechas de la prestación de la ga
rantía.

3 ,® Los créditos por autioipo de se
millas, gustos de cultivo y recolección, 
seráu preferidos á los de alquiIerB.H y 
rentas sobre los frutos de la cosecha 
para que aquellos sirvieron.

4 .® En los demás casos el precio de 
los muebles se distribuirá á prorrata 
entre los oráditos que gocen de especial 
preferencia e m relación á los mismos.

Art. 1.927. Los créditos que gozan 
de preferencia con relación á determi
nados bienes inmuebles ó derechos 
reales, excluyen á todos los demás por 
su importe hasta donde a'canue el va
lor del inmueble ó derecho real A que 
la preferencia se refiera.

Si ooncurf-ieren dos ó más créditos 
respecto á determinados inmuebles ó 
dereehos reales, se observarán,en cuan
to á su respectiva prelación, las reglas 
siguientes:

1 ." Serán preferidos, por su orden, 
los expresados en loe números 1.® y 2,® 
del art. 1.923 A los oomprendidos en 
los demás números del mismo.

2 .® Los hipotecarios y refacciona 
ríos, anotados ó inscritos, que se expre
san en el núm. 3.® del citado artículo 
1.923 y los comprendidos ea el núm. 4.® 
del mismo, gozarán de prelación entre 
sí por el orden de antigüedad de las 
respectivas insorípoioues ó anotaciones 
en el Registro de la propiedad.

3 .® Los re facción a ríos no anotados 
ni in^oritos en el Registro á que se re
fiere el núm. 5.® del art. 1,923, gozarán 
da prelación eutre sí por el orden in
verso de su antigüedad.

Art. 1.928, Él remanente del cau
dal del deudor, después de pagados los 
créditos que gocen de preferencia con 
relación á determinados bienes, «mo
bles Ó iumusbles, so acumulará á los 
bienes libres que aquél tuviere para el 
pago de los demás créJitos.

Los que, gozando de preferencia con 
relación A determinados bienes, mue
bles ó inmuebles, no hubiesen sido to
talmente satisfechos con ei importe de 
é,stos, lo serán, en cuanto ai déficit, por 
el orden y en el lugar que les corres
ponda según su respectiva naturaleza.

Art. 1.929. Los créditos que no go
cen de preferencia con relación à de
terminados bienes, y los que la goza
ren, por Iu cantidad no realizada, ó 
cuando hubiese prescrito el derecho á 
la preferencia, 89 satisfarán conforme A 
las reglas siguientes:

1 " Por el orden establecido en el 
art. 1.924.

(Se continuari}.
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Comisión provincial de Córdoba.

Núm. 2.618,

^cto de lo? ftciierdos adoptados por la 
ComisiÓTi provincial en sos sesiones ce- 
miradas en los días 4, 5, K, 9,18, 19, 22 y 
«de Julio; 1.», 2, 5, 6,19, 20, 22 y 23 do 
dgosto de 1889,

8ft«ón del día 4 de dzdio de Í88S. 
‘ÏS'DENCTA DEL SB- MATILLA BÆEAIÔN 

visores que asistieron:
Quintana. Rivera, Fernández Tejei- 

*'íadiila, De Hombre, Carrillo y Ma* 
®^ de la Puente.
Ji-ida y aprobada el acta de la ante- 
’’ft quedaron acordados loa partícula- 
” siguientes:
^ijar los días en que este Cuerpo 

!”viacial habrá de celebrar sus ae- 
’”*®8, así para el despacho de los nsun- 
*’administrativos de su competeucía, 

paradas incidencias de quintas 
’f^ote el mes actual,
Manifestar A la Intervención general 

* ^^Administración del Estado la ra- 
/’ que ©ata Corporación provincial 
"^^ presente para contraer menor 
^’'lidad en el ejercicio de 1857 á 88 
I"*'4 Contratada en el de 1888 á 89 
^■"f 61 concepto de parte de los recar- 

fúnnicipales que ha de aplioarae al 
^0 en reembolso de los gastos de 

'^^tida enseñanza,
H^ imponer que con toda urgencia se 
i'^^á efecto la vacunación de todos 

.Cogidos en la Casa Central de Ex- 
^’’^3| y la revacunación de los del 
j(j'*’pití¡o, y que se participe este acuer-

^ ^^ Junta provincial de Sanidad, 
j^íceder á una instancia de D. Juan 
j '^^gUez Roldán, vecino de Palma 
^^ ^io, en solitud de que se le entre- 
j *‘'® niña que fuá expuesta en la Hi- 

. 6 de Expósitos de aquella ciudad 
^4© Febrero da 1872, á la que se 
r ■ por nombre Modesta Antonia 
^^*^1 trasladada después á la Casa 
j^'^ta! de expósitos, con el fin de re

leería como hija natural.
p^^^jar sin ©facto el acuerdo adoptado 
ij^^ 6ste Cuerpo provincial en sesión 
j^ ^e Junio último,relativo á la apro- 
¡U^'^’^jú del remate recaído provisional- 
g^’'® en favor de D. Juan da Navas 
ijj^'’’*t para el arrendamiento del cor 
(y^ ^•nominado “Are oil las Bajas,,, tér- 
j^”® de esta capital, perteneciente de 
j^ •'hitad al caudal de la Beneficencia 
V^^**^ y h^ Exorno, señor Marqués 
u 'hua, y que y© manifieste así al 
^tS.^*^^^'^ '^^ ®^’'^’ explieándole las 
^ de esta modificación,

^\y^^^^^ ^^ correctivo impuesto por 
^|i6^^°^'' ^® carreteras provinciales 
^“^ kV ®^“'^^'^^ adscrito à la de Córdo- 
^H *'^^‘^^'®’®®®’ José Mouge Garcia, 
Íj ^ ®® prevenga á ©yte que si reinci- 
Ijj " lay faltas cometidas será suapen-
^ empleo y sueldo,

Ale,) ^’"^ ““®cuenta que remite el 
Iiih- ’^® Lucena de los socorros su
it,. ^^Jós por aquel Ayuntamiento 
í^l^hte ej ægg jg Mayo anterior á los 
'k J*^^ '^'^ correccional de la Audien- 
^'^lf ^°“*'‘^I'^( y que su importo de 
"tj, P®f*®tíis 75 céntimos, se abone 
j^j ^®'^go al capítulo de imprevistos 
’’Ou’®®’*P'^®*t‘> respectivo al ejercicio 
^"t o*^''^° '^^ 1888 á 89, verificáudose 

^® ^*^’* débitos del
Amiento de Lucena.

Dejor sin efecto el nombramiento da 
peón caminero del ramal de carretera 
de Puente Genil á su Estación, hecho 
en favor de Francisco Guerrero Quero, 
y designar en au reemplazo á Joaquín 
Rivas Arroyo, con el carácter de inte
rinidad y sin perjuicio de lo que en su 
día se sirva resolver la Exema. Dipu
tación provincial.

Aprobar dos cuentas que, con el vis
to bueno del Sr. Gobernador civil, pre
sentaron D. José de Luque y D. Juan 
Ogazón, vecinos de esta capitel, im
portantes la del primero 425 pesetas, 
por un roldo nuevo colocado en el pa
tío principal del edificio en que está 
instalado el Gobierno civil, y 125 pe
setas la del segundo, por telas para 
cortinas con destino á las oficinas del 
mismo Gobierno civil.

Autorizar la ejecución de los nuevos 
reparos que son neuesarios en el des
pacho del señor Gobernador y oficinas 
de la planta baja del Gobierno civil, 
rindiéndose en su día la oportuna cuen
ta justificativa de los gastos que con 
este motivo se ocasionen.

Aprobar como definitivas las adju
dicaciones provisionales que se hicie
ron el día L® del corriente en el aoto 
de la licitación para el suministro de 
comestibles y otros artículos que han 
de ueessitarse en los cuatro estableci
mientos benéficos dependientes de la 
provincia; rechazar una proposición de 
D, José Barea, referente al suministro 
delà carne de vaca; que se devuelvan 
los depósitos provisionales á los pro
ponentes que no han obtenido remate, 
como igualmente los definitivos de los 
contratistas deJ año anterior, en cuan
to á aquellos artículos rematados y ad
judicados ya para el ejercicio corrien
te; que se anuncie nueva subasta para 
tos demás no adjudicados, solicítándo- 
80 á la vez la competente autorización 
del Gobierno de S, M. para adquirírlos 
por el sistema de administración, en 
eh caso posible de que tampoco hubiera 
postores á los mismos, y finalmente, 
eñ atención á que no ha habido licita
dores para el pan, se modifiquen las 
condiciones de regulación en cuanto à 
este rrtículo, estableciendo un tipo 
fijo para todo el año, consistente en 
36 céntimos el kilogramo.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel Aíaría Castiñeira.

Designar á los Sres. Carrillo y Rive
ra para que, en ^unión del Sr. Presi- 
dentf y eq nombre de la Diputación, 
asistan á la solemne recepción que por 
inic ativA del Ateneo Científico, Lite
rario y Anístico de esta capital, se ha 
dispuesto hacer, á su llegada á Córdo
ba, al recientemente coronado poeta, 
TCxcmo. Sr. D. Jasé Zorrilla, y que se 
den las gracias á aquella culta sociedad 
por su galante invitación.

Aprobar la distribución de fondos 
para satisfacer las obligaciones del pre
supuesto provincial durante el corrien
te mes de Julio.

Aprobar igualmente el remate adju
dicado, con carácter provisional, en 17 
del mes de Julio anterior, para la eje- 
oneión de las obras de reparación y 
coaservación necesarias en el ramal de 
carretera de Fernán Núñez á su esta 
cion, à favor de D, Ricardo Rivas Mes- 
tanza.

Informar al Sr. Gobernador civil en 
el sentido de que procede dar curso al 
expediente instruido por el Ayunta
miento de Encinas Reales, en solicitud 
de que por el Exorno. Sr. Ministro de 
Fomento se le conceda una subvención 
de 27.671 pesetas 79 céntimos para la 
adquisición y construcción de un local 
con destino á escuelas públicas de ni
ños, tan luego corno se llene el requi
sito indispensable de oir á la Junta 
provincial de Instrucción pública, se-

■^gun previene el párrafo 2.“, regía A* de 
la Real orden de 6 de Agosto de 1877.

Reproducir la consulta elevada á la 
Superioridad ea 4 da Septiembre de 
1886, acerca ile si la Intervención de 
Beneficencia ha de continuar ó no en 
la for ma en que hoy se encuentra esta
blecida, prestando su servicio separa
damente de la Contaduría.

Convocar una licitación segunda, por 
término de diez dias, para la contrata
ción de las obras de reparación y con
servación de los cuatro primeros kiló
metros de la carretera provincial de 
Córdoba á Viliaviciosa por los Are
nales.

Aprobar una factura presentada por 
D. José Molina y Molina, ebanista y 
vecino de esta capital, importante 355 
pesetas, por does sillas de rejilla y otros 
efectos,facilitados por el mismo con 
destino á las habitaciones que ocupa el 
Sr. Gobernador civil.

Quedar enterada de una comunica
ción del Director de carreteras pro
vinciales relativa al estado de estas y 
al eei vicio de los peones camineros ads
critos à las mismas.

Aprobar las cuentas mensuales in
documentadas rendidas por el Admi
nistrador de la Hijuela de expósitos de 
Palma del Río, respectivas al año eco
nómico de 1888 á 89.

Conceder un mes de licencia á don 
José Carrasquilla y Baeza, auxiliar de 
la Sección de examen de Cuentas mu
nicipales, para que pueda atender al 
restablecimieuto de su salu.i.

.Aprobar una certificación que reinite 
el Director de carreteras provinciales 
de las obrar de reparación ejecutadas 
durante el mes de Mayo último en el 
ramal de la provincial de Espiel á su 
estación, por su contratista D, José 
Morales Peralta; que pase dicho docu

Sesión del día 3 de Julio.
PRBaiDENCÍl DEL su. GOBEENADOE

Señores que asistieron:
Matilla Barrajóo, De Hombre, Fer

nández Tejeiro, Padilla, Rivera, Carri
llo, Quintana y Matilla de la Puente.

Leída y yprobada el acta de la ante 
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Nombrar nueve comisionados ejecu
tores, uno por cada distrito de la pro
vincia, para que persigan por la vla de 
apremio á los Ayuntamientos deudores 
por sus descubiertos, respectivos al 
presupuesto último de 1888 á 89; orde- 
uándoseá los mismos formen si multa 
neamente- los oportunos expedientes 
de responsabilidad por lo qui* cencier- 
ne á sus débitos procedentes de ejerci
cios anteriores.

mento á la Contaduría para los efectos 
oportunos, y qua g© reconozcan las ' 
obres para que sean recibidas definiti
vamente por el Sr. Ingeniero Jefe de 
Caminos de esta provincia.

Aprobar otra certificación, que tam
bien remite el propio Director de ca
rreteras provinciales, de tag obras eje
cutadas durante el mes de Junio pró
ximo pasado en el ramal da Puente Ga
ñil á su estación, por su contratista 
D, Agustín Rodríguez Cejas, y que pa
se aquella original á la Contaduría pa
ra los fines consiguientes.

Conceder ingreso en la Casa Soco
rro Hospicio y en la Central de expó
sitos á varios individuos que reúnen 
las condicione,? reglamentarias.

Aceptar y hacer suyo, con la salve
dad del voto del Sr. Quintana, el dic
tamen de la mayoría de la ponencia de 
señores Diputados designada en Beatón 
de 25 de Abril último, y compuesta de 
los Sres- Padilla, Quintana y De Hom
bre, acerca del expediente sobre varia
ción de las carretera? provinciales, en 
cuanto al orden numérico con que para 
su construcción figuran en el plan vi- 
gonte; que sirva el mismo de propuesta 
razonada que la Exorna, Diputación 
presenta con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo 31 del Reglamento de 10 de 
Agosto de 1877, dictada para la ejecu
ción de la ley de Carreteras de 4 de 
Mayo del mismo año, y que continúe la 
tramitación del referido expedient© 
hasta conseguír la variación que se 
projecta, oyéndose oportunamente el 
informe de los Ayuntamientos intere
sado,? y el del Sr. Ingeniero Jefa de 
Caminos de esta provincia, con sujec
ción á lo prevenido en el artíouio de 
que se deja hecho mérito.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel María Castiiíeira.

(Se eantinuardh
. ^ ....- -W'-i<-WK,-....-.v-v->.-V*W*V>_*VW*V-^ *

Administración de Contriituciones 
de la provincia de Córdoba.

BECanoACIÓN

Nim. 2.953.

Habiendo tomado posesión del car- 
goda Reoaudadordel partido y zona de 
Posadas, D. Eduardo Saavedra y Pare
jo, ©leeto para e! mismo por Real orden 
de 26 de Octubre último, se hace ' pú
blico que el domicilio oficial de este 
funcionario se hallará establecido des
de el comienzo del próximo tercer 
trimestre económico en el mismo Po
sadas.

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para eonocimiento de autorida
des y público contribuyente en gene
ral, cumpliendo lo dispuesto an los ar
tículos 11 y 14 de la instrucción de 12 
de Mayo de 1888.

Córdoba 28 de Noviembre de 1889.
— El Adioinistrador, P. 0., E, Merino.

Monte de Piedad del Sr. Medina
Y

CAJA DB AHOBBOS DK CÓBDOBA

El lunes próximo, 2 de Diciembre, 
tendrá lugar en este Establecimiento 
la subasta de ropas y efectos proce
dentes de los empeños hachos en la 
oficina Central y Sucursal primera du
rante el mes de Abril último.y que con 
arreglo á los Estatutos corresponden 
venderse,

Córdoba 29 de Noviembre de 1839. 
—El Contador, Manual Anguita.
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Administración de Impuestos y Propiedades de la provincia de Córdoba.

NEGOCIADO DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

Núm. 2.889.

MES DE DICIEMBRE DE 1889

ñELACIÓN expresiva de los deudores á la Hacienda por plazos de fincas ertíanas y rústicas, cuyos descubiertos han vencido y vencerán en las fecha? in
tan, cuyas cantidades deben ser satisfechas á los ocho dias precisamente de los respectivos vencimientos, pues finados estos procederá la Administrado 
cautarse de la finca afecta al descubierto, con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 20 de Julio de 1877.
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Lucena...........
Pte. ObejunS.-

Idem........................ Antonio MuÜJZ Echevarría-, 
El mismo..,,.............................TH Atti Ti^Ain . Idem 

Lacena........... '
Estado.........
Clero...........

Idem............. Lucena................... Evaristo Bermúdez Ortiz.........
Idem............. Idem........................ Antonio Nocete López...........

Tílpin.. f - Idem............. Idem........................ El mismo............................................ Idem'

Idem............ '
Estado......... 
Beneficencia

Îf^âm. D. Francisco Muñoz Molero........ Idem................
Iznájar. ...•• •
Lucena, P - - ■ 'Urbana........

Idem.......
Córdoba Mariano Ferrer..........................

B‘’é!ix Pineda Ortiz....................Lucena...................
TH AinIdem.............

Rústica........
Am.......... ..

ÏÎ1 . Almodóvar .■ ■ 
Idem................Propios.... 

í()pm*
Almodóvar...........
Idem.......................

D. Pedro Leiva Villalobos..........
El mismo...........................................

Idem.............  
dfiro.. . . * - -

XHaï^i Kl .. Lucena...........
Urbana........
Rústica........
Ji|Am . . .

Lucena................... D. Juan Romero Muñoz...............
Estado.........
Propios........
Clero.............

XH^ip Alejandro Escudero................. Idem
Luque... r ■ • • ' 
MoutiUs. .-(•■■Carcabuey............

Cordoba............... ..
Fraucisco Cubero Solís..........

Urbana. ...
Rústica........

Jnau Sánchez Campos.............
Propios........ Guijo...................... Juan Delgado Garcia............... Guijo. ...•.■■ '

Idem........................ El mismo............... ............................ Idem................
Idem................

THaTTI , Id^m* Idem........................ El mismo............................................
fflRm Idem............................ El mismo............................................ Idem................

Idem............... '
Idem..............•*
Idem............. •'

Idem.............
Idem

Idem. . El mismo..-........... .........................
Idem El tjiismo................................. ..........

THpm Idem........................ El mismo................. .. .......................
írlAin. Idem Idem........................ El mismo...........................................

IiIriti Idem....................... El mismo............................................
Idem.............
Tdem.....

Xi| mp TíIaip,.... El mismo............................ .. Idem 
Idem............. • '

Idem........ .... Idem....................... D. José Maria Amaya....................
THpin, , Td Km Idem........................ Juan Delgado García............... ídem 

Idem............... '
Idem............... ’
idem............... '
Idem............... ’
Idem............... '
Idem............. ■ '
Idem............ ■ ’■

**111 Î Ji'm. I . Ttlem Ei mismo............................................
Idem............. Idem............................ Ei mismo............................................

Ain Lie in........................ El mismo............................................
Idem.- Idem........................ El mismo............................................
fil fini............. Idem El mismo...........................................
Idem Idem........................ El mismo....................................

Idem. . . Idem............ Idem....................... D. José'Maria Amaya...................
Idem............. Idem.......... ..

Idem
Idem........................
Idem........................

JuftY) Dfilgi^fln iTarcfA-, .. . Idem..............
Idem............ '
Idem............ "
Idem..........

El mismo............................................TH Am

TH A in Idem............. Idem........................ EL mismo............................................
THatii Idem............. Idem..... El mismo............................................
TH Ain Idem........... Idem........................ El mismQ..,'..................................... Idem 

Idem.......... * ■ '
Idem..............• '
Idem............. ' '
Idem..............•'
Idem..............■ '
Monturque.* •' 
Castro ....-■ * 
Idem.............. '*
Cabra............’ '
Lucena. ..•'•’ ' 
Iznájar..........''
Lucena......... ' '
Villa del Bi®*- 
Almodóvar. • ' 
Córdoba.. • -'' 
Castro.......... '

■ Lucena..........''
Baeua.........■ ’ ' 
Lucena.. -.......'
Luque ’
Cabra.........• ' '
Pte. Obejon® ;

Vil." delDuq-’ 
Idem........ • - ' ' 
Córdoba.........' 
Cabra........." ‘

Idem Idem........................ El mismo............  *.....
Idem............. Idem........................ El mismo................. -.......................
Idem.............
Idem.............

Idem EI mismo............................................
13^111« « • T * « s Idem...,............... El mismo...................................

Idem............. Idem........................ D. José María Amaya...................
Francisco Cañete......................Idem............. Montura ue.............

Idem...........
Idem.............
Idem.......

Madrid
Idem........................
Córdoba.................

Antonio del Aguila Mendoza.
Idem.............
Clero censo. 
Beneficencia 
Estado.........

EI mismo........... ......................... ..
D. Cándido Velázquez Muñoz...

Urbana........
Am

Lucena.................

Idem.............
Rústica.... 
M AIM

Idem............. Villa del Río 
Almodóvar............. Sebasuán Cañero......................

Celestino Zabala........................
Estado.........
Clero............. RvHATH

f’antros . Juan Bautista Delgado...........
J " 6111 Lucelia....................... Francisco Medina Casado....

Baena...................... Juan Aguilera Montesinos...
Abelardo Abdé..........................Pórrlnha..

Í^lorri Liifjnn ................... Manuel Cañete Carrillo...........
Ott h TA. -. Rafael Cecilia Ticu la.............

Propios .... Fuente Obejuna., Norberto González....................
El mismo............................................

T»lAm Yd.’ del Duque.., 
Idem........................ 
Ci5*‘ílnlja . .. , i .

D. Juan Leal M^dinii...................
Idem............. Gregorio Fernández Doblas..

Francisco Cuadros....................TTrhanft
Cristóbal Pérez..........................

e’-(8« amduiráj. _________ _________________
IHfUMTA PBOTtaOlAI, (cÁU. SOOC-BKO B^*
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